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Auto

Folio

 OFICIAR AL DR. ENRIQUE ARDILA FRANCO, EN 

SU CALIDAD DE DIRECTOR TÉCNICO DE 

REPARACIONES DE LA UNIDAD PARA LAS 

VICTIMAS1, ENCARGADO DE CUMPLIR EL 

FALLO DE TUTELA DEL 10 DE MARZO DE 2017, 

003103141001
Auto ordena oficiar

000912017

125/02/2021UNIDAD PARA LA ATENCION Y 

REPARACION A LAS VICTIMAS

AMPARO OVITER VEGA RUBIOProcesos Especiales

 1.- REQUERIR A LAS PARTES PARA QUE 

ACTUALICEN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

PARA EFECTOS DE REMITIR LA RESPECTIVA 

INVITACIÓN.

003103141001
Auto requiere

006302017

125/02/2021MYRIAM TORRES ESPITIA - 

INTERDICTA -

MARIA ALEJANDRA ZABALETA 

TORRES

Jurisdicción 

Voluntaria

REQUERIR A LAS PARTES PARA QUE 

ACTUALICEN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

PARA EFECTOS DE REMITIR LA RESPECTIVA 

INVITACIÓN. POR SECRETARIA INFÓRMESE 

POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A LAS PARTES 

003103141001
Auto de Trámite

004802018

125/02/2021HAMEL ARMANDO PARRA PATIÑOGLORIA INES PATIÑO MORALESJurisdicción 

Voluntaria

 SE DISPONE: - REQUERIR A LAS PARTES PARA 

QUE NOS ENVÍE EL CERTIFICADO -MEDICO - 

ACTUALIZADO DEL INTERDICTO FERNANDO 

TOVAR ORTIZ. - IGUALMENTE NOS 

SUMINISTREN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

003103141001
Auto requiere

000312019

125/02/2021FERNANDO TOVAR ORTIZROSALBA REINOSO BERMUDEZJurisdicción 

Voluntaria

NEGAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 

DRA. HELLEN STEFANY VARGAS CARVAJAL, EN 

SU ESCRITO VISTO A FLS.30 AL 34, ÉSTA DEBE 

PRESENTAR LA CORRESPONDIENTE DEMANDA 

DE ADJUDICACIÓN DE APOYO TRANSITORIO Y 

003103141001
Auto de Trámite

003542019

125/02/2021ANA MARIA HERRERA GUZMANLUIS CARLOS HERRERA BAHAMONJurisdicción 

Voluntaria

 EL TÉRMINO PARA SUBSANAR VENCIÓ EN 

SILENCIO, ESTE DESPACHO PROCEDE AL 

RECHAZO DE LA DEMANDA CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL CGP

003103141001
Auto rechaza demanda

003082020

125/02/2021YUINSA MAYELY PANTOJA  MESSANUBIA MARENA RUIZ MURCIALiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios
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LO PERTINENTE ES LA ADECUACIÓN DE LA 

DEMANDA, EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICÓ 

EN PROVIDENCIA DEL 19 DE ENERO DE 2021, 

PARA PROCEDER A ADELANTAR UN PROCESO 

FILIATIVO CONFORME A LA NORMA DE 

003103141001
Auto rechaza demanda

003142020

125/02/2021CANCELACION DE REGISTRO CIVILLEIDI JOHANNA CHAGUALA SUAREZJurisdicción 

Voluntaria

 DEBE INADMITIRSE, POR LAS SIGUIENTES 

RAZONES: 

1.- EN EL PODER NO SE INDICÓ EL CORREO 

ELECTRÓNICO DEL APODERADO, CONFORME 

LO DISPONE EL ART. 5º DEL DECRETO 806 DE 

003103141001
Auto inadmite demanda

000432021

125/02/2021YAQUELINE TRUJILLO CARDOSOLUIS JESUS MEJIA MONSALVELiquidación de 

Sociedad Conyugal y 

Patrimonial

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/02/2021

GUSTAVO ANDRES GARZON BAHAMON

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS


